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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, -
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el
30 de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabi-
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

:objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo.po!
t ; *consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a^ará—
* w *

tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La ampli—* * a * # *tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado al 
legislador a aclarar (Arto. 46) que la enumeración conten^

10 da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y n&**Iimi
* * * *tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimiád&ps

de tipo científico (Arto. 47) . I
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reco&iepdo

+  *  *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
1S legal de que también serán patentables los instrumentos, q& 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante* 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe considg] 
rarse , que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial , con características] 

jy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explota] 
36 ción exclusiva que por ella se solicita, premiando asi loa 

méritos de quien aporta a la industria del pais una mejora 
efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas por 
la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 eh relación con el 
171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de N& 

3) viembre de 1 .935).



---- ------- Tpasùe su lejaliraación. les máquinas
con ^recios en metálico, han.prolifcrado de n..

r.
bl', creándose en torno a ellas una industria 
--ansión. Los fabricantes de dichas Máquinas 
talo una n e m a  de uso común para su diseño y 
con lo cual han aparecido en el mercado una 
dad de modelos que, si bien poseen una apari 
si.llar, tienen una serio ¿e discrepancias en 
ción de ciertos elementos, así como las rnediiji 
ros que obligan a realizar los elementos do : 
dos para, determinados modelos.

Con esta finalidad se ha dcsarrcll 
^a-soporte para náouinas recreativas, objeto 

solicitud, que permite, en cierta medida 
constructivos en las mácuinas recreativas.

¡n .ate sentido se caracteriza, por
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variaciones

al fronte en un sector circular de notable
do i.- .cara superior o mesa un nucco circular 
C'-rcaiir. ni bordo delantero, ¿ende so acopla 
'-jada .,or cus bordas a la propio ansa para
viole en t;nto que 1¿ repia mesa tiene un
Pie^ i ir, donde rueda situada la máquin^ 

uo las monedas devueltas por la márui
Ib-....da-lja directamente ara ser rocuoomdas

!n la superficie do la mese, en c!
'I* la máquina, raiste u.n ranura por le

a ri. s a c e s  pasan r una caja oculta dentr
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D del mueble - 
uerta frental



-  4 .

practicable cuya caja puede extraerse por deslizamiento^^ 

previéndose que el frente de la base, esté también ava&* 

zado y recubierto de material elástico protector de gol** ^
oes.

Como ilustración de lo expuesto se ha re

un dibujo, cuya figura única, muestra una perspectiva*&e
+ **

la consola soporte para máquinas recreativas objeto de -
**t * **la invención. ** *e

Tal como se aprecia en dicha figura . la conso­
la-soporte está constituida por un cuerpo paralelepip6di- 
co vertical -4-* cuya parte superior posée una exteag^&n 
en forma do sector circular -5-, en cuya cara supegíl^tj*-
ticne un hueco cilindrico -1-, en posición cercanaJqi**bqg

+ **
de delantero, donde se acopla una bandeja que queda fija
;r sus bordes a la ;a, la cual tiene una zona posterio

elevada -2-, donde se apoya la máquina, y que posée una - 
ranura para recogida de las monedas de exceso, que pasan 
a una caja oculta dentro del mueble, a la que se tiene - 
acceso, por medio de una puerta frontal -6-, previéndose 
en el frente de la base, una extensión rectangular -7-, 
que está rccubiortc do material elástico.

has monedas devueltas por la máquina caen direc­
tamente en la bandeja -1- que por su diseño permite liga* 
ras variaciones cu Ir- di.-posición de las ranuras de devo­
lución, asi como ... 1- refundidad do la máquina. De este 
nodo lo consol- suporto descrita puede sor utilizada con, 
diversos modelos do ..'"minas, proveyendo ademas de una - 
eficaz dispositivo de cierre vara rl.^aconanicnto de las



pío de diseño moderno en el que se conjugan funcional^*'
dad con estética, habiéndose estudiado su forma y di?tr3^
bucién de volúmenes de manera que se provea de un ento&w
no cómodo al jugador, como es el caso de la extensión yi
tangular de la base, recuorta dé material elásticQ/.Qpe ^

V  *permite el apoyo del pie del jugador y la forma deí.j%3&eg?
*

tóenlo de las monedas devueltas, que se ha diseñado*$6 <* ;
, <**+forma, que sea de fácil acceso, y, a la vez, sea de^nag Cg

pacidad suficiente para recoger las monedas en caso.&e - 

obtener algún premio elevado; igualmente su diseño 
te la colocación de varias consolas soporte en batey^a,- 
do forma que se pueda reducir al máximo el espacio 
zado. . .

Por todas las características anteriormeñte*de¡g 
critas, la consola-soporte objeto do la presente solicita 
es un elemente de elevada calidad y utilidad, por lo que 
puedo competir favorablemente en el mercado de las máqu^ 
nao recreativas v sus accesorios.recreativas y sus accesorios.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, - 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre en 
los principios fundamentales de la idea, que son en eséncia+ w*w I

I **los que quedan reflejados en los párrafos de la descripción!
hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vigente sobre!
Propiedad Industrial, establece como no patentables.'eáüsu
apartado tercero,"los cambios de forma, dimensiones, &jrb—
porciones y materias de un objeto ya patentado" fijándoos!
el criterio del legislador en el sentido de que patentad^ -
una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica;e*.lHh-
dustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a'gratexj

I *
to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla 
como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la proteg 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo dé 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de reivindicaciones, de acuer­
do con lo que se establece en el último párrafo del apartadc 
tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi las n& 
vedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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19.- CONSOLA-SOPORTE PARA MAQUINAS RECREATIVAS ,
caracterizado por el hecho de estar constituida por un —
cuerpo paralelepipédico vertical, de planta cuadrangular ,
cuya narte superior se extiende al frente en un sector cig
cular de notable espesor; teniendo la cara superior o Nasa

** ***
un hueco circular, en posición cercana al borde delaRtérb, 
donde se acopla una bandeja fijada por sus bordes a lál^— 
propia mesa para quedar inamovible, en tanto que la pTPI&a 
mesa tiene una zona posterior elevada, donde queda sitpa- 
da la máquina recreativa,de modo que las monedas devuel* 
tas ñor la máauina cáen a dicha bandeja directamente,* para 
ser recuperadas por el jugador, con la particularidady/gr 
demás,que en la superficie de la mesa, en el punto cubi^g 
to por la maquina, existe una ranura por la que las mone* 
das de exceso pasan a una caja oculta dentro del mueble, 
a cuyo interior se tiene acceso desde una puerta frontal 
practicable,cuya caja puede extraerse por deslizamiento;- 
T^revióndose que el frente de la base está tambión avanza­
do y recubierto de material elástico protector de golpes.

29.- Se reivindica, por último, como objeto so­
bre el oue ha de recaer el Eodclo de Utilidad que se solí 
cita: CONSOLA-SOPORTE PARA MA UINA.3 R.OPTATIVAS.

Todo conformo nueda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de sict páginas 
mecanografiadas y dioujo adjunto.

i.arzo 1.982
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